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Ciudad Universitaria, 29 de septiembre de 2023

Aprueba Consejo Universitario de la UAEM reforma a reglamento de titulación

En sesión ordinaria del Consejo Universitario realizada hoy en el auditorio del Centro de 
Investigaciones Químicas (CIQ) de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), fue aprobada 
la reforma al Reglamento General de Titulación Profesional, la comisión especial del Consejo Universitario 
para la integración de candidaturas del Consejo de Participación Ciudadana de los Servicios Públicos de 
radiodifusión de la UAEM, así como la reestructuración curricular de los planes de estudios de distintas 
licenciaturas y posgrados.

Además, ninguno de los integrantes de la terna propuesta por la Junta de Gobierno para la elección 
de un nuevo integrante de este órgano colegiado, alcanzó las dos terceras partes en la votación realizada, 
por lo que Gustavo Urquiza Beltrán, en su calidad de presidente del CU, informará los resultados al 
presidente de la Junta, con la solicitud de integrar una nueva terna, de acuerdo con la normativa 
universitaria.

Las y los integrantes del CU, aprobaron la reforma al Reglamento General de Titulación Profesional, 
la cual contempla la creación de la figura honorífica de director adjunto de tesis, que contribuye a fortalecer 
las opciones de titulación y la colaboración con otras instituciones académicas de nivel superior, que 
compruebe antigüedad y tiempo completo, sin generar relaciones laborales con la UAEM.

La reforma a dicho reglamento, busca actualizar y enriquecer la normatividad que regula los 
procesos de titulación, a través de disposiciones en beneficio de las y los estudiantes, por lo que con la 
figura honorífica de director adjunto de tesis, se ampliará la oferta de profesores externos a la UAEM para 
dirigir tesis con codirecciones internas para una mejor formación y calidad académica.

En esta sesión, fue aprobada la conformación de la comisión especial del CU para la integración de 
candidaturas del Consejo de Participación Ciudadana de los Servicios Públicos de radiodifusión de la 
UAEM por el periodo 2023-2026, conformada por dos Consejeros Universitarios Académicos, dos 
Consejeros Universitarios Directores, dos Consejeros Universitarios Alumnos y estará presidida por el 
Presidente del Consejo Universitario.

En asuntos generales, el rector de la UAEM celebró que gracias a la reforma a la Constitución 
Política de Morelos, se logró incrementar al 3.5 por ciento el presupuesto de la Universidad, del total del 
presupuesto de egresos estatal. Lo anterior representa un aumento de 400 millones de pesos, adicionales 
a los 800 millones que actualmente recibía, por lo que a partir del ejercicio fiscal de 2024, la máxima casa 
de estudios morelense contará con cerca de mil 200 millones de pesos. 

Gustavo Urquiza felicitó a la comunidad universitaria por "el trabajo en equipo para realizar las 
gestiones ante las distintas autoridades y poderes del estado para lograr obtener un presupuesto digno 
para la UAEM, en beneficio de todos los jóvenes universitarios y garantizar su acceso a la educación 
superior, que es un derecho, no un privilegio, que todos los jóvenes en Morelos deben de tener”.

Finalmente, en temas académicos, el Consejo Universitario aprobó la reestructuración curricular 
de los planes de estudios de las licenciaturas en Biología, Derecho (modalidad virtual), Ingeniería 
Industrial, Químico Industrial, Ingeniería Química, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica, así como de la 
maestría en Ciencias, Estudios Territoriales, Paisaje y Patrimonio, la de Medicina Molecular y la de 
Investigación Interdisciplinar en Educación.
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